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Lima, 1 9 MAR. ZDDO

Visto, el Expediente N° 801039 sobre solicitud
de media beca para participar en evento de capacitación programado por la
Escuela Nacional de Archiveros;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento de visto, el sellar
Pablo César Merlo Quispitongo, ex practicante del Archivo General de la Nación,
sol/cita el otorgamiento de media beca para participar en el "Curso Básico de
Archivos", programado por la Escuela Nacional de Archiveros, del 17 de marzo al
17 de abril de 2008;

Que, es po/Itlca InStitucional, promover y
propiciar permanentemente la formación profesional y capacitación especializada
en archivlstica;

/~ . :t De conformidad con lo dispuesto en el inciso d) de
<::><c:: "A <J~(}~ Ley N° 25323- Ley del Sistema Nacional de Archivos, el inciso h) del artfculo 1(1'
~• ¡¡~~~'; Su reglamento aprobado por Decreto supremo N" 008-92-JUS y el mclso a) del
~ " ''Jfll'l > Jhfculo ?O de la Resolución Ministerial N" 197-93-JUS Reglamento de
c;,. ~"" e'O' t rganización y Funciones del Archivo General de la Nación;

"-...,tl\\ ~C'.:>

Con los visados de la Oficina General de
Asesorfa Jurfdica y la OfICina Técnica Administrativa;

SE RESUEL VE:

ARTíCULO ÚNfCO.- EXONERAR al sellor Pablo
César Merlo Quispitongo, ex practicante del Archivo General de fa Nación, quien
actualmente viene laborando como técnico en computación y digitador en el
Archivo Central - Proyecto ADA/;".del 50% del costo de inscripción para participar
en el "Curso Básico de ArchiVOS", programado par la Escuela Nacional de
Archiveros, del 17de marzo al17 de abril de 2008.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

o


	00000001

